
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Proceso verbal de impugnación de actos de asamblea instaurado por Constructora Gran 

Alianza S.A.S. contra la Asamblea de Coopropietarios Edificio San Sebastián P.H.  

Radicado 23-001-31-03-004-2021-00081-00. 

 

Dentro del asunto de la referencia, advierte el Juzgado que existió un error al registrar 

una actuación de fecha 01 de marzo de 2022 y publicada en el Estado del 02 de los 

corrientes, teniendo en cuenta que la misma no iba dirigida a este proceso sino al 

radicado con número 2021-00088.  

 

En virtud de lo anterior, se procederá a ordenar su corrección por ser legalmente viable 

tal y como lo dispone el artículo 286 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el proveído adiado 01-Marzo-2022, en el sentido de indicar que 

la actuación notificada en estado del 02 de Marzo de 2022 no correspondía al presente 

proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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